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Situación geográfica 

Rufo Festo Av ieno en su famosa «Ora M a r í t i m a » , la más antigua descrip
ción de nuestra costa, en la nomencla tura ut i l izada referente a las caracterís
ticas geográficas, c i ta el «Mons Malodes» que según def in ic ión de los expertos 
en topon imia h is tó r ica , correspondería a las montañas del M o n t g r i que están 
s i tuadas, estratégicamente, en el cent ro del Ampurdán en la d iv isor ia que se
ñala la par te alta y baja de esta comarca separando el valle del Ter del gol fo de 
Rosas. La t rans fo rmac ión geológica que ha exper imentdo esta zona a través de 
los siglos es bien conocida por los estudios científ icos realizados que señalan 
que las grandes llanuras que se ext ienden al nor te y al sur del Mon tg r i obedecen 
a regiones afectadas por hund imien tos enmarcadas en bases de sólida c imenta
c i ón ; la sierra de Rosas y las Gabarras. El mar, que se ext iende ahora hacia levan
te, hallaba entonces su expansión hacia poniente, hasta las regiones septentr iona
les de Francia. Dentro de este mar fueron sedimentándose los estratos que emer
giendo sobre las aguas f o r m a r o n la mo le cretácea del M o n t g r i , que fo rmaba 
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una autént ica isla, la cual con sus fósiles mar inos delata su procedencia. El 
macizo cretáceo del Mon tg r í se pro longaba hasta las islas Mecías, con la que 
fo rmaba un solo cuerpo; su separación fue produc ida por un hund im ien to 
acaecido duran te los t ranstornos geológicos de la era terc iar ia . El tómbo lo del 
Montgr f , s i rv iendo de colosal d ique s los aluviones con t r i buyó a que se ganara 
lentamente al mar las ampl ias l lanuras de esta comarca que const i tuyen las 
feraces t ierras de cu l t i vo tan háb i lmente explotadas por el ingenio humano. 
En épocas de grandes inundaciones, desbordadas las aguas de los n'os y anega
das las t ierras llanas, puede observarse c laramente como la montaña del Mont
grí re torna, como en pretér i tas edades geológicas, a conver t i rse en una isla 
permaneciendo separada de las t ierras col indantes hasta el re f lu jo de las aguas. 

En contraste con el llano u b é r r i m o , p le tór ico de vida y de color , el macizo 
del Montg r í levanta su impres ionante masa roquiza desnuda de vegetación, con 
su característ ico co lor grisáceo que le d i o nombre , const i tuyendo una si lueta 
p ro fundamente enraizada con nuestro genuino paisaje. Tiene, aprox imada
mente, la fo rma t r iangu lar de unos ocho k i lómet ros cada lado y se encuentra, 
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en su casi to ta l i dad , den t ro del té rmino munic ipa l de TorToella de M o n t g r i . En 
una depresión centra l se ext ienden las col inas arenosas de las Dunas or ig inadas 
por la Bcción de la t ramontana que las impulsa desde el gol fo de Rosas repre
sentando una amenaza devastadora al invad i r las t ierras product ivas , cont in 
gencia que ha sido e l iminada con una intensa y eficaz labor de repoblación 
forestal conv i r t iendo, a la vez, aquel para je en un magníf ico bosque de pinares. 
Las Dunas pueden señalarse como una línea d iv isor ia del M o n t g r i ; en la par te 
occ identa l , i r regular , se levantan tres cumbres que llegan a al turas algo supe
r iores a los 300 metros que reciben el nombre de: montaña de Ullá ( po r encon
trarse en el té rm ino munic ipa l de este p u e b l o ) ; montaña de M o n t g r i , también 
llamada en documentos histór icos de «Santa Catal ina» debido a encontrarse en 
ella, en un pequeño valle, la e rmi ta dedicada a esta Santa , fundada en 1392. 
Creemos, no obstante, que el nombre mas genuino y procedente de la montaña 
es el de M o n t g r i , o r ig inado, como ya ind icamos, por su color y que lógicamente 
debiera prevalecer así como el del casti l lo que lo corona que le corresponde el 
nombre de M o n t g r i y no el de «Santa Cata l ina», como a menudo se le d is t ingue, 
si consideramos, a la vez, que su edif icación antecede de un siglo a la e rm i ta 
c i tada. La ot ra montaña, si tuada en esta parte occ identa l , es la conocida con el 
nombre autóc tono de «Mont Plá» por su conf igurac ión. 
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La m i tad or ienta l del macizo, s iempre par t iendo como h i to d iv isor io de 
las indicadas Dunas, se denomina «Muntanya Gran» y f o rma una extensísima 
meseta que liega hasta el mar convert ida en una costa de impres ionante y bravia 
conf igurac ión, con acanti lados de gran al tura y formaciones pétreas colosales, 
con pro fundas barrancadas («cor rees») que f inal izan en pequeñas y agrestes 
calas, con¡un to que adquiere, por las característ icas reseñadas, el aspecto más 
épico y descr ip t ivo del ca l i f icat ivo de Costa Brava, de la cual f o rma par te inte
grante con singulares atract ivos po r su subyugante belleza na tu ra l . 

La «Muntanya Gran» te rm ina , por el l lano, al pie del cong lomerado urbano 
de Estar t i t , con dos c imas, de f igura tallada a pico, rodeadas de pinares, cal i f i 
cadas con los nombres sugestivos de «Torre Mora txa» y «Roca Maura» , evoca
dores de la época tu rbu lenta de cuando la p i rater ía mor isca infestaba con sus 
trágicas incursiones nuestra costa. Quedan f ina lmente, las islas Medas, distantes 
cerca de un k i l óme t ro de t ier ra f i rme , que como ind icamos, f o rmaban parte 
del macizo del Mon tg r í y que fueron desga¡adas del m i smo en una gran convul 
sión geológica. 

Dedicado este estudio, p r i m o r d i a l m e n t e , al castil lo de Montg r í , debemos 
re fer i rnos con mayor detalle a la montaña del m i s m o n o m b r e en cuya c ima 
está asentado, a una a l tura de 315 met ros , que const i tuye una pr iv i leg iada ata-
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laya por su s i tuación geográfica. En la -falda de la montaña, se a r r i m a n los 
viñedos y los ol ivares surgidos en t ierras secas y pedregosas, para alzarse a 
mayor a l tura la mole calcárea ár ida y desnuda rodeada de una vegetación 
arborecen te prop ia del maquiá medi ter ráneo con p redomin io de la garr iga 
(«qu iscus cocc i fera») áspera y brusca, vis ión de un paisaje que a pesar de su 
desolado aspecto no está exento de grave e impres ionante belleza. 

Cuando la t ramontana , con su fu r ia incontenib le después de unos días de 
mani f iesto dom in io , ha ba r r i do el c ie lo de nubosidades de jándolo terso, r u t i 
lante, con la luminosa transparencia atmosfér ica en su álgida expresión, es 
cuando puede contemplarse, con mayor delei te, desde la c ima de) Mon tg r í , de 
una impres ionante panorámica que alcanza los más lejanos confines de la co
marca ampurdanesa; en el nor te , cer rando la suave curva del go l fo de Rosas, 
la sierra de las Alberas y los Pir ineos, presididos por la mole encapuchada del 
legendario Canigó; en el in ter io r , la falda de A l fa r , la montaña «d'EIs Angeis» 
y el lejano Montseny; en el sur, la sierra de las Gabarras, con eí caserío blanco 
de Begur en su c ima ; a levante, la inmensidad del mar la t ino, de un azul inten
so, del cua' emergen cual gigantes pétreos las islas Medas, imagen evocadora 
de tu rbu len tos avatares h is tór icos; y den t ro de este incomparab le marco de 
montañas el despliegue de una extensa p lanur ia con un paisaje de belleza des
lumbran te , sembrada de pueblos y villas pintorescos y de noble ra igambre 
arqueológica. 

Descripción arquitectónica 

El castil lo de Mon tg r í es una magnífica fortaleza m i l i t a r medieval de est i lo 

de t ransic ión románico-gót ico edif icado en el siglo X I I I , que const i tuye un valuó

se e jemplar de la a rqu i tec tura bélica de la época. Su sobria cons t rucc ión , su 

recia y severa est ructura de básica u n i f o r m i d a d , const i tuyen su más caracterís

tica condic ión arqu i tec tón ica. El edi f ic io f o r m a un cuadrado de altas murallas 

con esbeltas torres c i l indr icas en sus f lancos, cons t ru ido con obra de sillería de 

medianas d imensiones, pero rnuy bien labrada y puesta en obra por hi ladas 

hor izontales de igual a l tura . La un i f o rm idad de este aparejo y !as c i rcunstancias 

de no estar acusada al exter ior la a l tu ra de los pisos por f i letes, p l in tos o cor

nisas de n ingún género, dan a la fachada un aspecto grave y fuer te muy apro

p iado al ob je to con que se const ruyó el edi f ic io. En el cent ro de la fachada sur, 

se abre la única puerta exter ior , fo rmada por un arco de med io pun to y defen

dida desde el adarme por un matacán cons t ru ido a p lomo sobre ella. Dos filas 

de aspilleras marcan al ex ter io r la a l tura de apoyo en los dos pisos del casti l lo, 

y dieciseis almenas de p lanta cuadrada con capi tel p i ramida l y saétíco, coronan 

la fachada pr inc ipa l ent re las dos torres desprovistas de co ronamien to . Un 

a j imez f o r m a d o por dos pequeños arcos de herradura que se apoyan sobre una 

co lumnata cent ra l , es el único vano que da luz al edi f ic io por la par te ex ter io r , 

debiendo haberla tomado éste del gran pat io cent ra l , cuyo pe r íme t ro se con

serva, demost rándo lo además el ar ranque de los arcos que aún subsisten en los 

muros . Las otras fachadas son enteramente iguales a la p r i nc ipa l , a excepción 

de los vanos de que carecen, no teniendo más vista ex ter io r que ¡as que les 

p roporc ionan los dos órdenes de aspilleras de que hemos hecho mención y la 

del adarve. La obra in te r io r , pat ios y dependencias, no llegó a terminarse, por 

mot ivos h is tór icos que luego reseñaremos, mas todos los detalles c|ue señalan 

el in ic io de esta inacabada const rucc ión evidencian la grand ios idad del proyecto 

por el ar ranque de bóvedas y los sól idos c imientos real izados. En medio del 

pat io una gran ober tu ra señala un acceso a una galería y las torres de los ángu

los f lanquean su entrada por puertas situadas en la con junc ión de las paredes. 

En el ex ter io r , en plena montaña, al nor te del castillo y cerca del m i smo , existen 

tres al j ibes comunicantes de d is t in tas capacidades, dest inados a la recogida y 

depósi to de aguas. 
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Estudio histórico 

Los documentos histór icos relacionados con el casti l lo de Mon tg r í f o rman 
parte in tegrante de la h is tor ia de la villa de Torroel la de Mon tg r í , a la cual per
tenece el castil lo en régimen de prop iedad mun ic ipa l . Debemos, por tanto, al 
proceder al estudio de este aspecto del casti l lo de Montg r í nar rar , p rev iamente, 
la evoluc ión histór ica de la villa en la edad medieval . 

A mediados del siglo X I I I , al in f lu jo de le cor r iente cada vez más intensa 
en toda la Cataluña Vie ja de l iberación del poder feuda l , Torroel la obt iene de 
su señor, Bernardo de Santa Eugenia, varios pr iv i legios inval idando inveteradas 
prestaciones que obl igaban a sus habitantes a rend i r le . Este p r imer pr iv i leg io 
data del año 1237 y pos ter io rmente , en 12ó5, se efectúa la rat i f icac ión del 
m ismo señalándose como dato de gran signif icación la presencia por p r imera 
vez de una representación de vecinos o «un ivers idad», como en la época se 
Mamaba, que señala !a es t ruc turac ión de un régimen de gob ierno y admin is 
t rac ión de la comun idad local. Aproi^ó este impor tan te documento la h i ja y 
f u tu ra heredera de Bernardo de Santa Eugenia, Sancha, vizcondesa de Cabrera, 
la cual pe rmu tó , en 1269, el castil lo villa y señorío de Torroel la de Mon tg r í a 
Dalmacio de Rocabert i , con lo que, f inal izó el d o m i n i o e jerc ido por la f am i l i a 
Santa Eugenia duran te dos siglos sobre la indicada vil la. Poster iormente, en 
1272, Dalmacio de Rocaberti también cedió mediante permuta la villa y casti l lo 
de Torroel la con todos los derechos, té rminos y feudos de los «mi l i tes» (caba
l leros) al in fante D. Pedro, el f u t u r o Pedro III el Grande ( I I ent re los Condes 
de Barce lona) , terminándose el régimen feudal e incorporándose Torroella a la 
Corona, conver t ida en Villa Real. El in fante D. Pedro conseguía con ello la pose
sión de una impor tan te poblac ión si tuada, a la vez, estratégicamente, al lado 
de los domin ios del conde de Ampur ias como un reto a sus veleidades de inde
pendencia. 
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Es conocida, h is tór icamente, la pugna habida entre la realeza y el poder 
feudal , mani festada en la comarca con el antagonismo ent re el Conde de 
Ampur ias , de noble y ant iguo or igen, con los monarcas de Cataluña, que der ivó 
en desavenencias de carácter sumamente bel icoso. Jaime 11, desautor izó, en 
cierta ocasión, una sentencia dada por Poncio Hugo IV, Conde de Ampur ias , 
cont ra unos caballeros con el a rgumento de que sólo el rey tenía potestad para 
tales fal los. El Conde de Ampur ias , por su par te, que contro laba el curso del 
río Ter más arr iba de Torroel la, en el sector de Verges, ob turaba su cor r ien te 
provocando su desvio per jud icando a los mol inos del rey y además causando 
serio per ju ic io a los vedados de caza existentes en la desembocadura del Ter 
entre dos brazos del r ío f o r m a n d o una isla l lamada «Illa del Massot o Pinell». 
Así lo atestigua un documento del Arch ivo de la Corona de Aragón; «pus laygua 
no sia al f lom tota la cassa sen fugerá e irá a la montanya e debans cant laygua 
h¡ era no sen podia eix i r que estaba entre dues ayguas». 

E¡ rey Jaime 11, emprend ió una represiva acción contra el Conde de Ampu 
rias f o r m u l a n d o un «memor ia l de greuges» en 1302 ante le cor te de Gerona. 
El Conde de Ampur ias edif icó unas fortalezas en Bellcalre y en Albons, a lo que 
el rey se opuso invocando una d isposic ión de los «Usatges», según los cuales 
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C o l o f ó n 

únicamente era p r i va t i vo del poder real I5 const rucc ión de fortalezas y castillos 
mi l i ta res. Se n o m b r ó a rb i t r o del l i t ig io al abad de Bañólas, pero no llegando a 
una solución sat is factor ia, se encendió la lucha entre los vasallos del condado 
y los vecinos de Torroel la, con los cuales ordenó Poncio Hugo que no se esta
bleciera relación comerc ia l alguna. Tai cúmu lo de c i rcunstancias, dec id ieron al 
rey Jaime II a cons t ru i r en la c ima del Mon tg r i una fortaleza m i l i t a r como 
signo de su poderío y evidente amenaza a los domin ios del Conde de Ampu -
rias, y con fecha del 28 de Mayo de 1294, escribe al vecino de Torroel la y Pro
curador Real Bernat de Ljabiá que cuide de la admin is t rac ión y d i rección de las 
obras, apl icándose para ello las rentas de la villa de Torroella y el impuesto que 
se pagaba por los animales bovinos en los té rminos de su p rop iedad . Aunque 
por este documento se in tuyó que el a rqu i tec to del castillo fue Bernat de Llabia, 
su autor en real idad se desconoce, ya que como queda señalado éste fue única
mente d i rec tor de las obras y, pos ter io rmente , guarda del casti l lo, cargo inhe
rente al de Procurador Real, con la obl igación de mantener en el m i smo a diez 
hombres armados, un an imal de carga y dos mastines. Por ausencia de Bernat 
de Llabiá, a qu ien el rey o torgó cargos de mayor impor tanc ia , en 1301 lo susti
tuye Dalmau de Castellnou con la cant idad de 2.000 sueldos barceloneses de 
asignación. En 1327, el heredero de Dalmau de Castellnou, lo traspasó a Pere 
de Llabiá, h i j o de Bernat, fami l ia que dispuso de este cargo cerca de un siglo. 
Una nota referente al castil lo de Mon tg r i dei año 1413 señala que ante Fernando 
de Antequera presta homenaje Bernat Sureda en cal idad de p rocurar de Ramón 
de Llabiá, h i j o y heredero universal de Pere de Llabiá. El rey, tenía el poder de 
ent rar y sal ir del castillo a su an to jo según su conveniencia; mas los del castillo 
no podían molestar a los vecinos de Torroella at regresar del combate o cabal
gada. Juancho de Galboa, fami l ia r del rey Juan I I , obt iene en 1467 el A lca ld iado 
del castillo y los ú l t imos datos conocidos son del mes de Mayo de 1472, en que 
confiere el rey el m ismo cargo a Pedro de Rocabert i . 

El castillo de Mon tg r i , como indicamos al realizar su descr ipción arqui tec
tónica, quedó inacabado en su obra in te r io r debido a que el mo t i vo p r i m o r d i a l 
de su const rucc ión era de amenaza al Conde de Ampur ias ante su pugna con 
Jaime II quedó sin efecto porque el poder real se impuso y el conde desist ió 
en su ac t i t ud , llegando además, por causas diversas, la decadencia y desapari
c ión de este Condado, de pro funda ra igambre histór ica en la comarca de! 
A m p u r d á n . 

El casti l lo de M o n t g r i , como queda expuesto a través de este estudio, cons
t i tuye uno de los monumentos arqueológicos medievaíe.'^ ele carácter m i l i t a r 
más impor tantes del país. Representa, además, su imagen, de si lueta tan carac
teríst ica coronando el M o n t g r i , un aspecto sumamente descr ip t ivo de nuestro 
genuino paisaje. Su sólida construcc ión ha resist ido el paso implacable de los 
siglos, superando el abandono en que está sumido y suf r iendo las duras incle
mencias atmosfér icas de su emplazamiento . De un t i empo acá los efectos de los 
rayos con su potencia dest ructora han afectado gravemente parte de su estruc
tura por cuyo mo t i vo Is Comis ión Provincial Arqueológica ordeno la instalación 
de pararrayos en las torres para evi tar la permanencia de este pel igro. Es indu
dable, no obstante, que se impone una labor más ampl ia y eficaz en defensa de 
este noble monumen to , real izando las gestiones precisas para que o f ic ia lmente 
sea reconocido su gran valor arqueológico, que se fac i l i te el camino de acceso 
con la adecuada señalización o r ien tadora , y en especial, p rocurar la reconstruc
ción de las partes dañadas de su ob ra , restableciendo en toda su pujanza la 
esbeltez y el v igor a fqu i tec tón ico que le d is t inguen, cumpl iendo con ello el 
impera t i vo moral que nos incumbe colect ivamente de defender y conservar en 
toda su in tegr idad los monumentos arqueológicos que const i tuyen el más 
valuoso legado de nuestra glor iosa h is tor ia . 
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